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SALVAGUARDIAS

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 12
DE LAS MEDIDAS SUJETAS A LA PROHIBICIÓN Y ELIMINACIÓN DE

DETERMINADAS MEDIDAS CON ARREGLO AL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

TAILANDIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha 23 de
marzo de 1995.

__________________

En relación con el párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias y en respuesta
a la invitación contenida en el documento G/SG/N/3, desearía presentar al Comité de Salvaguardias
la notificación adjunta de Tailandia de una medida comprendida en el apartado b) del párrafo 1 del
artículo 11. Se considera que esta notificación es también una notificación de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 11 relativo al calendario para la eliminación progresiva de esa medida.

./.
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Notificación de conformidad con el párrafo 7 del artículo 12 de las medidas
sujetas a la prohibición y la eliminación de determinadas medidas con

arreglo al apartado b) del párrafo 1 del artículo 11 del
Acuerdo sobre Salvaguardias

1. Tipo de medida

Limitaciones voluntarias de las exportaciones

2. Miembros interesados

Tailandia/Unión Europea

3. Producto sujeto a la medida

Raíces de mandioca (SA 0714.10)

4. Terminación

30 de junio de 1995




